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ACTA JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

LATAM TRADE CAPITAL S.A. 

En Santiago de Chile, a 27 de abril de 2023, a las 14.45 horas, en el domicilio de la sociedad 

ubicado en Avenida Apoquindo 3885, piso 19, Las Condes, se celebró la junta 

extraordinaria de accionistas de LATAM TRADE CAPITAL S.A., (la ‘‘Sociedad’’), con la 

asistencia de los accionistas que se individualizarán y suscribirán la presente acta. 

La junta fue presidida por Radoslav Depolo y actuó como secretario de actas, Mario Diemoz, 

ambos especialmente designados al efecto. 

I. PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA, QUORUM Y ASISTENCIA. 

El Presidente saludó y agradeció a los accionistas que participaron en la presente Junta.  A 

continuación, el Secretario, luego de saludar a los señores accionistas presentes, procedió 

a dejar constancia de las siguientes formalidades: 

(i) Que los accionistas concurrentes a la Junta han asistido personal o debidamente 

representados. 

(ii) Que tienen derecho a participar en esta Junta, conforme a lo dispuesto en la Ley 

sobre Sociedades Anónimas, todos los accionistas titulares de acciones inscritas 

en el registro de accionistas de la Sociedad a la medianoche del 22 de abril de 

2023, es decir, el quinto día hábil anterior a esta fecha. 

Se deja constancia de que se encontraban presentes las siguientes personas, quienes 

actuaban por sí o en representación de los accionistas de la Sociedad: 

a) LATAM TRADE CAPITAL LTD., debidamente representado por Mario Diemoz 

Piretta, con 3.659 acciones. 

b) PETRA GROUP HOLDING LIMITED, debidamente representado por Radoslav 

Depolo con 1 acción. 

TOTAL                                                                                                   3.660 ACCIONES. 

 

En consecuencia, habiendo concurrido 3.660 acciones a la presente junta, ascendente al 

100% de aquéllas con derecho a participar en la misma, porcentaje que excede el quórum 

establecido en los Estatutos Sociales, el Presidente declaró legalmente constituida la Junta 

Ordinaria de Accionistas de “LATAM TRADE CAPITAL S.A.’’. 

 

II. APROBACIÓN DE PODERES. 

El Presidente propuso a la Junta aprobar los poderes presentados a la mesa, junto a la hoja 

de asistencia, lo que fue acordado. 

 

III. FORMALIDADES DE CONVOCATORIA. 
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A continuación, la Presidente dio cuenta del cumplimiento de las formalidades de 

convocatoria para la presente Junta, en los siguientes términos: 

1) Conforme al artículo 62 de la Ley 18.046, tienen derecho a participar en esta junta 

los titulares de las acciones inscritas en el Registro de Accionistas con cinco días 

de anticipación a ésta. 

 

2) La citación a los señores accionistas o a sus representantes se hizo personalmente 

y dado que se encuentran presentes la totalidad de las acciones que componen el 

capital social, no es necesario acreditar las demás formalidades de convocatoria, 

conforme a lo establecido en el artículo 60 de la Ley sobre Sociedades Anónimas. 

 

IV. HOJA DE ASISTENCIA Y VOTACIÓN POR ACLAMACIÓN 

Se acordó que la firma de la presente acta por parte de los accionistas supliera la hoja de 

asistencia a la junta exigida por el artículo 124 del Reglamento de Sociedades Anónimas. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 62 de la Ley de Sociedades Anónimas, la totalidad 

de los accionistas en forma unánime acordaron que los votos emitidos en la presente junta 

se efectuaran a viva voz, por aclamación. 

V. TABLA. 

El Presidente dio lectura a la tabla, señalando que la materia corresponde a la junta 

extraordinaria de accionistas: 

1. El examen de la situación de la sociedad y de los informes de los inspectores de 

cuentas, y la aprobación o rechazo de la memoria, del balance, de los estados y 

demostraciones financieras al 31 de diciembre de 2022; 

2. Pronunciarse sobre operaciones con partes relacionadas conforme a la Ley 

N°18.046 sobre Sociedades Anónimas; 

3. Pronunciarse sobre la distribución de las utilidades y el reparto de dividendos, de 

haberlos;  

4. La designación de los auditores externos; 

5. Pronunciamiento sobre renovación del Directorio; 

6. Cualquier otra materia de interés social. 

 

VI. DESARROLLO DE LA TABLA Y ACUERDOS.  

 

1. El examen de la situación de la sociedad y de los informes de los inspectores 

de cuentas, y la aprobación o rechazo de la memoria, del balance, de los 

estados y demostraciones financieras al 31 de diciembre de 2022. 

El Presidente de la Junta presentó informe de los Auditores de los inspectores de cuenta, 

los cuales dan cuenta del Estado de Situación Financiera y del Estado de Resultados 

Integrales de la Sociedad, procediéndose a revisar en detalle las principales cuentas que lo 

componen y sus variaciones experimentadas entre el resultado al cierre del período de año 

2022, comparado contra el año 2021. Al respecto, el Presidente dejó constancia de que los 

Estados Financieros auditados, incluyendo el informe de los auditores independientes, 

habían sido aprobados por el directorio de la sociedad con fecha 15 de marzo de 2023. 
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Un resumen de las cifras puede apreciarse en el cuadro adjunto, el cual fue presentado a 

los Accionistas: 
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A continuación, y siguiendo con la revisión del informe de los Inspectores, se presentó el 

Estado de Resultados Integrales de la Sociedad, procediéndose a revisar también, las 

principales partidas que lo componen y sus variaciones experimentadas entre el resultado 

al cierre del período de año 2022 comparado contra el año 2021. Un resumen de las cifras 

puede apreciarse en el cuadro adjunto, el cual fue presentado a los Accionistas: 

 

A continuación, el Presidente expuso y presentó a los Accionistas la Memoria presentada 

por la Administración. Se hace presente además que ésta será publicada en el sitio web de 

la compañía y enviada a la Comisión para el Mercado Financiero. 

Luego de un breve intercambio de comentarios, las cifras expuestas, así como la Memoria, 

Balance y Estados de Resultados fueron aprobadas en forma unánime y por aclamación 

por los Accionistas. 

2. Operaciones con partes relacionadas conforme a la Ley N°18.046 sobre 

Sociedades Anónimas. 

El presidente informó que la Sociedad ha celebrado operaciones en que han participado 

uno o más de sus accionistas, directores o sus personas relacionadas, todas las cuales 

se encuentran incluidas en la nota número 8 correspondiente a los Estados Financieros 

auditados de la Sociedad para el ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2022, los que 

fueron leídos a viva voz por los accionistas presentes y que a continuación se detallan: 
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Al respecto, el Presidente hizo presente que todas las operaciones con partes 

relacionadas habían sido presentadas y conocidas por el directorio de la sociedad, 

y que aquellas habían sido celebradas y documentadas en condiciones de mercado. 

 

3. Distribución de utilidades y reparto de dividendos. 

Respecto de este punto, los directores por unanimidad y mediante votación a mano 

alzada acuerdan no realizar el reparto de utilidades. 

 

4. Designación de auditores externos. 

El Presidente informó a los presentes que la administración de la sociedad había 

propuesto que los estados financieros de la sociedad sean auditados por la empresa 

PKF Chile Auditores Consultores Limitadas, conforme a la propuesta de servicios 

recibida de ellos por la suma de 846 UF, lo que incluirá la auditoría a los Estados 

Financieros, Operación Renta y declaraciones juradas. 

La junta de accionistas acordó por la unanimidad de las acciones emitidas con derecho 

a voto de la Sociedad, y por aclamación, designar a la empresa PKF Chile Auditores 

Consultores Limitada, como auditores externos para el ejercicio que finaliza el 31 de 

diciembre de 2023. 

5. Pronunciarse sobre la renovación del Directorio 

El Presidente señala que no corresponde que la junta se pronuncie sobre la renovación 

de los directores .  

La junta toma conocimiento de lo anterior.  

 

6. Otras Materias de Interés Social. 

Los accionistas acuerdan que no hay otras materias a ser discutidas y aprobadas por 

la Junta. 

VII. FIRMA DEL ACTA Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS 

Se acordó en forma en forma unánime y por aclamación, que el acta sea firmada por la 

presidente, la secretaria y por todos los accionistas presentes en la junta que los acuerdos 

adoptados se lleven a efecto sin esperar la aprobación de la misma, una vez que se 

encuentre firmada. 

VIII. REDUCCIÓN A ESCRITURA PÚBLICA Y COMUNICACIONES A LA 

COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO. 

La junta acordó facultar a los abogados Pía Gabriela Muñoz Cofré, Javiera Constanza Fich 

Cubillos, Radoslav Depolo Razmilic y/o Pablo Lara Cáceres, para que actuando 

individualmente cualquiera de ellos, puedan reducir a escritura pública el todo o parte de la 

presente acta, una vez que ésta se encuentre firmada por todos los comparecientes y sin 

esperar su ulterior aprobación, y al portador de copia de la señalada escritura pública para 

requerir y firmar todas las anotaciones e inscripciones que fueren pertinentes en los 

registros conservatorios respectivos, en especial su inscripción en el Registro de Comercio 
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del Conservador de Bienes Raíces competente. Asimismo, se faculta a las personas 

señaladas para enviar a quien corresponda todas las comunicaciones que sean necesarios 

y procedentes de conformidad con la normativa aplicable, especialmente a la Comisión para 

el Mercado Financiero y demás autoridades regulatorias que correspondan. 

IX. PODER DE RECTIFICACIÓN 

La junta acordó facultar expresamente a doña Pía Gabriela Muñoz Cofré, a doña Javiera 

Constanza Fich Cubillos, a don Radoslav Depolo Razmilic y a don Pablo Lara Cáceres, 

para que actuando individualmente cualquiera de ellos, en el evento que la reducción a 

escritura pública de este acta o la escritura pública o su extracto o inscripción en el Registro 

competente, adolecieren de errores en cuanto a sus formalidades legales, pueda realizar 

todas las gestiones y actos, y otorgar todas las escrituras públicas o privadas, que sean 

necesarias para rectificar, ante todo tipo de autoridades, dichos vicios formales. Las 

facultades señaladas previamente en caso alguno se extenderán a la modificación de 

cualquiera de los acuerdos de fondo alcanzados por los comparecientes, y que constan en 

esta misma escritura. 

 

Sin otro asunto que tratar, se levantó la sesión siendo las 15.28 horas. 

 

 

 

________________________ 

Radoslav Depolo 

p.p. PETRA GROUP HOLDING LIMITED 

Presidente 

 

 

 

________________________ 

Mario Diemoz 

p.p. LATAM TRADE CAPITAL LTD. 

Secretario 
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CERTIFICADO 

En la ciudad de Santiago, con fecha 27 de abril de 2023, don Oswaldo Sandoval Zavala, en 

su calidad de Gerente General de la sociedad LATAM TRADE CAPITAL S.A., certifico: 

Que la copia del Acta de la Junta Extraordinaria de Accionistas de la sociedad LATAM 

TRADE CAPITAL S.A., celebrada con fecha 27 de abril de 2023, que se adjunta, se 

encuentra conforme con su original. 

 

 

 

 

 

OSWALDO SANDOVAL ZAVALA 

GERENTE GENERAL 

LATAM TRADE CAPITAL S.A. 

 

 


